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RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2004, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA IV 
DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA, POR LA QUE SE PUBLICA LA PUNTUACION 
PROVISIONAL OBTENIDA EN LA FASE DE BAREMACION DE LOS ASPIRANTES QUE 
HAN PARTICIPADO EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CONVOCATORIA DE UNA 
PLAZA DE PEÓN DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2003 Y MODIFICADA POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DE 2004. 
 
 
 
 
Esta Dirección Gerencia, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, y en virtud de las atribuciones 
otorgadas por la Resolución de 06-08-2002 (B.O.C.M. 23-08-02) de delegación de competencias 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
 

PRIMERO.-  Aprobar y hacer pública la puntuación provisional de la fase de valoración de méritos 
de los aspirantes que han participado en el proceso selectivo de la convocatoria de una 
plaza de Peón de fecha 23 de diciembre de 2003. 

 
SEGUNDO.- Los interesados dispondrán de un plazo de reclamación de tres días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación de la presente relación provisional. Los escritos 
de reclamación deberán presentarse en el Registro General del Hospital. 

 
 

Madrid, a 6 abril de 2004 
EL DIRECTOR GENERAL DEL IMSALUD 
P.D. (Resolución de 06-08-2002) B.O.C.M. 23-08-2002 
EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
Fdo.: Julián Pérez Gil 
 

 
 

DILIGENCIA:  Para hacer constar que con fecha                       16.04.2004                          se expone esta 
relación en los tablones de anuncios del Hospital Ramón y Cajal y de los Centros de 
Especialidades de San Blas y Emigrantes. 

 
 

 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
 
 
 
 
Fdo.: Dolores Rebato Esteban 


